
La Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través de terceros gestiona 

servicios de TI, estos contratos tienes acuerdos de Niveles de Servicio, que se nombran a 

continuación: 

Igualmente se adjunta el documento técnico donde se puede evidenciar la información de este 

documento. 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 


